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bra corta y 30 por 100 de fibra larga., y 20 gramos/metro
CUac!.rado de estuco. p. 8. .a.07.59.2, con los siguientes gra
majes:

1.1 105 gramos/metro cuadrado.
1.2 115 gramos/metro cuadrado.
1.3 118 grumus/metro cuadrado.
1.4 125 gramos/metro cuadrado.

3.0 Los proouctos de exportación seré.n loa siguientes:

1. Papel estucado por una cara, elaborado con pasta quimi
ca al 100 por 100, con una composiCión del 70 por 100 de fibra
cona y 30 por 100 de fibra larga, y 20 gramos/metro cuadrado
de e!:tuco. impreSO por una cara y parafinado o encerado
pvr tltra, p. e. 48.07.85, con los siguientes gramajes:

l.l 1ú5 gramos/metro cuadrado.
LIt 115 glamos/met;rn cuadrado.
UII 118 gnmos/metro cuadrado.
1 IV 125 gracos/metro cuadrado.

4.° A efectos contables. se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1.1, La. 1.3
o 1.4,' realmente contenidas en los productos correspondien
tes 1.1, 1.11, Ull o UV, que se exJ>O!1en. se podI'án importar
con franquicia arancelaria, o se datarán- en cuenta de admi
si6n temporal. o se devolverán los derechos arancelarios~ según
el sistema a que se acoja el interesado, 114,94 kilogram,)8 de
cada una de las cita4as mercancías.

b) Se consideran pérdidas el 13 por lOO, en. concepto ex
clusivo de mermas.

c) El inter'~stl.Clo queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
Ho)"- de Detalla. por cad!! producto. exportado, las composicio
nes ae las materi~ primas empleadas,· determinantes del be
nehcio fiscal, &si como calidades~ tipos (acabados. colores, es
pecificaci'lnes particular~s, formas de presentación), dimensio
nes y demAs característ~cas que las identifiquen y distingan
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir,
respt:ctivamente. con las mercancías previamente importadas
o qUe en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de
las comprobaciones que estime convenIente realizar, entre
ella."> la extracción de muestras para su revisión o anál1sis
por el Laboratorio Ce['ltral de Aduanas, pueda autorizar ia
corresponcl.iente Hoja de Detalle.

5.0 Se otorga esta autorización por un periodo de dos años a
partl1 de ~ fecha de su publicación en el .Boletín Oficial del
EJta~o-, debiendo el intf'resado, en su caso, solicitar la prórro
ga con tres meses de antelactón a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio da Co-
mercio de 24 de febrero de 1976.. .

8.0 Los paises de origen de la mercancía a importar serlm
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer·
cialas n01"'D1ales. Los países de destino de las exportaciones
seré.n aquellos con los que Espada mantlEl!ne asimIsmo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno. autorizar exportaciones a los deml\s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio na.cio·
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anA
logas condiciones qUe las destinadas al extranjero.

7.0 El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or~

den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.Q de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria nI
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, .según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dgl Gobierno de 2{1 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realiz8llas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumpl1miento del plazo
pan. solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portación de las _mercancías serA de seis meses.

8.0 La OpCión del sistema. a elegir se hará An -el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación en la admisión temporal. Y en el momento ::te
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán Indicarse en las corres
pondientes casillaa, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo.

9.° Las merrancfas importadas en régimen de tré.fico de
perfeccIonamiento activo. ast como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen. fiscal. de compro
bación..

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devoludén de derechos, las exportaciones que se hayan
ef3ctuado & partir de la fech.:&. de pUQlicac1ón en el .Bolet1D.
Ofidal del Estado_, podrán acogerse también a lDi beneficios
correEpondientes, siempre que se hayan. hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación adu..
nera de despacho la referencia de estar en trámite su "eso-
lución. Para estas· exportaciones los plazos señalados en el.
artIculo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletin Oflclal del Estado••

H. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo t.
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Ordenministeria.l por .la noP!Ilativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

DecretO 1492/1975 (.Boletin Ofielal del Estado- número 16:5).
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao da noviembre

de lB75 (.Boletín Ofielal dei Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19715

(.BüleUn Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24: de febrero de 1978

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53). ,
Circular de la- DireccV;n General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1B78 (.BoIEtín Ofi.::ial del Estado- número 77). -

12. La Dirección Genera~ de Aduanas y la DirecciÓn Ge
nera' de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. /

10 qua comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
"Madrloi. 28 de julio dp. 1983.-P. D., al Director general de

Exportaci6n. Apolonio Rui- Ligero.

Dmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN. de 28 de julio de 1983 por la que S6 auto.
riza a la firma .Manufacturas Fotográficas Espo,·
ñotas. S. A._ (MAFEJ. el régimen d6 Tráfico dt!
Perfeccicnamiento Activo para la tmportación de
diversas materias primas y la exp~rtactón de pa
pel. peLtculas y cargas fotograficas.

nmo. Sr.: Cumpltdos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Manufacturas Fot')gr~
ficas Espllñolas, S. A._ (MAFEJ, solicitando el régimen de
Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la importación de
divesas materias primas y la.. exportación de papel, peUculas
y cargas fotográficas,

Este Ministerio de acuerdo a 10 Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Autorizar el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo a I'a firma .Manufacturas Fotográfic~ Españo
las, S. A.- (MAFE), con domicilio en Gran Via, numero 84,
Madrid-l3, y NIF A"2S--030112.

Segundo.-Las mercancías de importación serlm las si
guientes:

1,. Soportes de triacetato de celulosa, P. E. 39.03.34:

1.1 Transparente, de 130-140 micras d~ espesor. substratado
por una cara para película cinematográfIca.

1.2 Transparente. de·l(X)-lOS micras de espesor,. substratado
por las dos caras para pelfcula fotográfica _Roll_fllm_.
, 1.3 Coloreado de gris, de 112-113 micras de espesor. substr.
tado por una cara, para pel1cula fotográfica ·Seiea..

2. Soportes de poliéster (politereftalato de etilenglicoU, posi
ción estadistica 39.01.48.2:

2.1 Coloreado azul, de 17Q..180 micras de espesor, substra
tado por las' dos caras. para pelfcula radiográfica.

2.2 Transparente. de 100 micras de espesor, substratado por
las dos cara'S, para gráficos. .

3. Pa~les blancos, P. E. 48.07.77.2:

3.1 De- 70.-75 gr/m2 recubierto con' una capa de 10 gr/ml de
polietileno mate de baja densidad. substratado con tratamIent;o
fluorescente por una cara. para SP 90 Re.

3.2 De 100 grima recubierto con una capa de 10 grima de
po11etileno mat~ de ba'a densidad y con tratamiento tluores~nte
por una cara, para .copy proaf- positivo. '

3.3 De 100 gr/m:l recubierto de una capa de 10 gr/ml de
polietileno mate de baja densidad y con tratamiento fluores
cente ~or una cara, para.copy proof_ negativo.

4. Gelatina fotográfica para emulsión sensible, en grlmu
los. procedente de pieles o huesos y con un punto de ,fusiÓD
s\lperior a 28 o e., P. E. 35.03.91.1, dIl las siguientes m_ca&¡

- KOEPFF 3700.
- KOEPFF SPEC.
- KOEPFF 7598.
- KOEPFF 10239.



BOE.-Núm. 193 13 ago.sto 1983

- ROUSSELOT 10085.
- HOUSSELOT 13311.
- ROUSSELOT 533.
- ROUSSELOT 161175.
'- TMB BA 94.
- RAT.TEN 4164.
- NSI.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
.~

1. PeUcula cinematográfica positiva en grandes bobinas de
1,14 metros, P. E. 37.02,99.5.

n. Pelfcula cinematográfica positiva en rol)os de 35 mi lime
tras, de más de 30 metros, P. E. 37.02.-85.2.

IlI. Pelicula cinematográfica positiva en rollos efe 16 'DUma-
tras. de más de 30 metros. P. E. 37.02.782.

IV. Película fotogrtLfica .Roll-Film. 6 por 9, P: E. 37.02.96.5,
V. Película fotográ.f'ica .Roll·Film. 4 por 6,5, P. E. 37.02.96.5.

VI. Carga fotográfica de 35 milímetros, 20 poses, posición
estadística 37.02.82.1.

VII. 'Carga fot{)gráfica de 35 milímetros, 36 poseS, posición
estadística 37.02.82.1.

VIII Película fotográfica de 35 rnil1metros, de 30 metros
o menos, P. E. 37.0282.1.

IX. Película fotogrAfica 'de 35 milímetros, de más de 30_ me-
tros. P. E. 37.02.85.1.

X. Papel .Copy Proof. CPN para negativo. P. E. 37.03.95,.
XI. Papel .Copy Proof· CPP para positivo. P. E. 37.03.95.
XII. Papel fotocomposición SP 90 Re, P. E. 37.03.-95.
XIII. Película artes gráficas con -Iloporte de poliéster:

XIIl.I En bobinas, P. E. 37.02.90.3.
XIll.lI En formatos, P. E. 37.01.20.9.
XIV. Pelicula para radio sobre soporte de poliéster en bo

binas, P. E. 37.02.a9.3.
XV. Película para radio sobre soporte de poliéster- en dis

tintos formatos, P. E. 37.01.01.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por -cada: mil metros cuadrados de cada uno de los pro
ductos más aba10 indicados que se exporten se podrá importar
con franquicia arancelaria, o % datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios. según el
sistema e que se acoja el intere~ado. las cantidades de mer
cancías que respectivamente se detallan:

Producto.

Mer- o

Vcanela 1 11 11l lV
- - - - -
m' m' m' m' m'

--- -
1.1 1.053 1.140 1.140 - -

(5 %1 (12%) (12 %)

1.2 - - - 1.220 1.220
(lB %1 118 %1
•

, Producto

Mer· 1X Xcanda VI V1I .vIII
- - - - -
m' m' m' m' m'

---
1.3 1.160 1.160 1.160 1.180 -

(}4 %) (14 9(,) (14%) (14 %1

S.S - - - - 1.150
(lS %)

.~
Producto

M.,.. XIII.l XlV XV
canda Xl XlI

o XIII.U

- - - - -
m' m' m' m' m'

--- -
:1.1 - - - 1.140 1.140

(12 %) (12 %)

2.2 - - 1.140 - -
(12 %)

3.1 - 1.140 - - -
(l, %)

S., 1.140 - - - -
(12%)

PrQducto

Mer-
.-.

I
canela 1 11 III IV V- - - - -kg kg kg kg k.---

4 12,8 ,.;8 12,5 33 33
(12 %) (12 %1 ll' %) (1a %) (la %J

o

Producto .
Mer-

canda VI V1I VIII IX X- - - - -kg kg kg kg kg---
• 16,5 15,6 16,5 16,5 ,5

(14%) U4%) Cl4 %) {14 %) (la %l

Producto

M.....
cancia Xl XU XIII.! XIV XV

o XII.U- - - - -kg kg kg kg kg---
4 6 7.8 24,' l. 1.

(12 %) (12 %) (12 %) (12 %) (¡2 %)

b) Se oo~ideran. pérdidas en conoepto exclusivo de mero
mas las indicadas entre paréntesis para cada mercancía

el El interesado queda óbl1gado a declarar en la documen.
tación aduanenr de exportación y en la correspondiente hoja
qe detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas.- determinantes del beneficio
fi;>cal, asi C?mo calidades. tipos (acabados y colores, especifica·
Clones particulares, formas de presentación). dimensiones y
d~~á.s caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
SImIlares y que en cualquier caso deberán coincidir respectiva~

mente con las mercancías previamente importadas o qUe en su
compen~ación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaclOnes
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras pEtra su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de AdUanas, pueda autoriZar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto,.~e otorga esta autorización por un período de dos
aflos, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado,.,. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad~

juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se·
rán todos ftlQue110s con -los que Espafla mantiene relaciones co
merciales ~ormales, Los países de destino· de las exportaciones
serán aquellos con los que Espatia mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportaci6n, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de· perfeccionamiento activo, en mlálogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépttmo.-El plazo para la transformación y' exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
atios, si bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minist.erial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacjonessen\ de un ~o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantida'des de mercanc1as a importar ron franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sIstema de devolución de derechos el plazo dentro-del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación Y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de le t>resentaci6n· de la correspondiente declaración o
Jicencia de importación. en la admisi6n temporal. Y en el mo
mento de sol1citar la correspondiente licencia d4,. exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas, tento de la declaración o Ucencia
de importación como de la l1cencia de exportación, que el titu-
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lar se, acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, cencionando la dlsposiciQ». por la que se
le oturgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de trAfico
de perieccionumiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro~

bación.
Diez.-En el sistema de reposición.con franquicia arancelaria

y de devoluCIón de derechos, laa exportaciones que 58 hayan
efectuado de:sde elIde m&.fZQ de 1983 hasta la eludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado., podrán aco.
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
oostantfl documéntación .aduanera de despacho la relenmcia
de estar ~n trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el· articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de pul:licación de esta Orden en el .Boletín Ofi
cial del EstU'do-.

Once -Esta autorización se regirá eu todo aquello relativo
a troika de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la 'presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las sil~U1entes dISposiciones;

- Decreto 149211975 (.Boletfn Oficial del Estado. nume
ro 165),

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Est8'do. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2l de febrero de
1975 (.Buletm Oficial del Estado. número sal.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 I.. Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. numero 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección G6
neral de Exportación, dentro de· sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación f
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Trece.-Por la presente disposición se deroga· la Orden minis·
terial tie 13 de abril de 1983 (.Boletín OfIc.lal del Estado- de
'KT de mayo).

lo· qUe éomunlco a V. I. para su conocimIento y efectos.
Olas guarde a V. I. muchos afio•.
Madrid. 28 de julio de 19B3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g¡)neral de Exportación.

ORDEN de 28 de fuUo de 1083 por la que se auto.
riza a la firma .Mass, S. A .•• el régimen de tráN~

co de perfeccionamiento activo para la importación
de diversas materia.s primas :v la eXpOrtación de
muebles de cocina :Y tablero~ de madem :Y fibra.

limo; Sr.l Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ:~
p€diente promovido por la Empresa ..Mass, S. A .• , solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 1m·
porta.ción de diversas materias primas y la exportación de
mUf'bles de cocina y tableros de madera y fibra,

Este Ministerio; de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se autorl,za el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Mass, S. A.•, con domicilio en carretera
Sevilla·Málaga. kilómetro 18, Alca.l' de Guadaira (Sevillal, y
número de identificación flscal A-41022583.

2.° Las mer~ancias de importación serán las siguientesl

1. Papel para impregnación posterior con resina melamfni·
ca, con una composició'1 de 21 por 100 ± S por 100 de pasta
de madera qufmica. blanqueada al sulfito, de fibra. larga, 39 por
100 ± 5 por 100 de pasta de madera química blanqueada Al
s.utfa~o de fibra. corta, 40 por 100 ± 5 por 100 de bióxido- de
tltaúlo. coloreados en la masa, p. e. 48.01.96.2, de loa !Jguientes
colores '/ gramajesl

1.1 De 80 gramos/metro cuadrado.

1.1.1 De color, blanco.
1 1.2 De color crema.
11.3 De color verde.
.!O.l,4 De color azul.

1.2 De 100 gramos/metro cuadrado~

1.2.1 De color blanco.
1.2.2 De color crema.
12.3 De color verde.
1.2.4 De color azul.

1.3 De 120 gramos/metro cuadrado.
1.3.1 De cqJ.or blanco¡,
1.3.2 De color crema.
1.3.3 De color verde.
1.3.4 De color azul.

2. Papeles para impu~gnación posterior oon resina melam1
niea. con una composición de 21 por 100 ± 5 por 100 de pasta
de madera química blanqueada al sulfato de fibra larga, 39 por
100 ± 5 por 100 de pasta de madera química blanqueada eJ
suHato de fibra corta. 40 por 100 ± 5 por 100 de bióxido de
titaJ,io, impresos sobre la superficie de éstos, p. e. 48.a7.99.D
de los siguientes gramajes: •

2.1 De 80 gramos/metro cuadrado.
2.2 De 90 gramos/metro cuadrado.

3. Resina de melamina .formaldeh1du al 57 por 100 de sóU
dos. con la siguiente composición centesimall 31,8 por 100 de
melfl.mina pura, 23,2 por 100 de formaldehldo, 2 por 100 de adi~

t!VQS y 43 por 100 de agua., p. e. 39.01.11.
4. Reslna de urea~formol, con un "7 por 100 d.e formol y UD.

53 por 100 de urea, p. e. 39.01.29. .
S. Tahlones de madera de roble, con largos de 3 a 4. me--

troB. p. e. 44.05.71.3, de los slguientes espesores:

5.1 De 30 a 40 milímetros.
5.2 De. 41 a 50 millmetros.
5.3 De 51 a 60 milímetros.

8. Tablones de madera de roble, de 18 a 30 mtlimetroa d.
espesor, con largos de 3 a 4 metros, p. e. 44.05.71.4.

- 3.0 Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tableros de mader'_~ aglomerada, recubiertos con papel
miHaminico, p. e. 44.18.25.

n. Tableros de fibra, recubiertos con papel melamfnico lm~

preso. p. e. 44.11.20.
111. Muebles de cocina lie madera. recubiertos de papel

melamlnico, p. 9. 94.03.57.
IV. Campanas depuradoras de humos, de madera agIome.

rada y metálicas, p. e. 94.03.57.
V Quertas para muebles de cocina, en madera de ro-

ble. p. e. 94.03.95.

4..0 A efectos contables se establece lo siguientel

al Por cada 100 klbgramos de las mercancfas 1.1.1, 1.1.2.,
1.1_3, 1.1.4, 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, 1.3.4, 2.1, 2.2.
realmente oontenidos en :0& productos 1. Il o III que ~ ex~

porten, se podrán importar con lranquicia lLrancelaria o se
dak.rán en cuenta de admisión temporal, o Se devolverán los
del'scho! arancelarios, según el sistema a que se acoja el tn
teri3~ado, 103.63 kHogramos de dichas mercancías. sin impI'ég~

nar, de idénticas características.

Por cada metro cúbico de los productos, I. TI o IV que se
expürten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán Jos
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el ln
taresado, 100 kilogramos de la mercancía 4.

Por cada metro cuadrado de los productos I. n, 111, IV o V
con recubrimiento que se exporten, se podúLIl importar con
franquicia ~arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem~
poral o se devolverán los derxhos arancelarios, segun el sis
tema a que se acoja el interesado, 300 gramos de resina de
melamina formaldehído al 57 por 100.

Por cada 100 kilogramos de las mercancias 5 ó 6 contenidas
en el producto· V,.se podrán importar con franquicia arance
laria, o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesa.do, 206 kilogramos de dichas mercanclas.

b) Se considera..I· pérdidas:

Para los papeles· para impregnación el 3,5 por 100, en con~

cepto de subproductos adeudables por la p. e. 47.02.A.
Para las mercancias 3 v 4 no existen subproductos y las

mermas están contenidas en las cantidades mencionadas.
Para las mercancías 5 y 6, en concepto de subproductos

adeudables por la p. e. 44.01.gg, el 51,5. por 100 (aserr1n. vi
rutas. etc).

cl El interesado queda obligado a declarar eR la documen~

taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja.
de Detalle, por cada pNducto exportado, las composi~ones de
las materias primas empleadas, determinantes del I)eneticio
fiscal. así como· calidades, tipos (acabados, colores, especifica-.
ciones particulares, formas de presentncirtlnl. espesor de la ma
dera, gramaje del papel, dimensiones y demás características que
las identifiquen '1 distingan de otras similares y que en cua.J.quier
caso deberán coincidir respectivamente con las metcancfas pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
d.qc!"lración y de las comprobaciones que estime conveniente
roalizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión
o análisis por el Labora.torio Central de Aduanas, pueda auto~

rizar la corespondiente Hoja de Detalle.
Se otorga esta autorización por un perfodo de dos afia. a

partir de la fecha de su publicación· en el cBoletín Oficial del
Estado__ , debiendG el interesado, en SU caso, solicitar la prórro.
ga. con tres' meses de a.ntelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Ca.
mercio de 24 de lebrero de· 1976.

e." Los países de origen de la mercancía a imPortar serán
todos aquellos con los que Espai'ia mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los países de desUno de las exportaciones-'


